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RESOLUCIÓN No. 	MAGAP 

 

SR. GERMÁNICO FERNANDO MERIZALDE BOADA 
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES (E) 

CONSIDERANDO: 

Que, 
el artículo 44 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública dispone la creación del 

catálogo electrónico, desde el cual, las Entidades contratantes podrán realizar sus adquisiciones, en forma 

directa; 

Que, 
el artículo 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece, como 

obligación de las entidades contratantes, consultar en el Catálogo Electrónico previo a la adquisición de 

bienes y servicios normalizados; 

Que, el artículo 43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, establece el procedimiento para la adquisición directa de bienes y servicios por medio de compra 
por Catálogo Electrónico del Portal www.compraspublicas.gov.ec

, la máxima Autoridad de la Entidad, 

deberá aprobar los pliegos en donde se determinen los requerimientos y especificaciones del bien a adquirir; 

Que, el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece que: "En aplicación de los principios de Derecho Administrativo son delegables todas las 
facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley corno en este Reglamento General, aún cuando 
no conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa"; 

Que, mediante el literal a) del artículol del Acuerdo Ministerial No. 80 MAGAP del 28 de febrero de 2011, 
el Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, Encargado, Sociologo Miguel Carvajal Aguirre, 
delega a varias autoridades institucionales, para: "Dirigir, autorizar y supervisar procedimientos 
precontractuales; adjudicar procedimientos de contratación; celebrar contratos y supervisar la fase de • ejecución contractual para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de 
servicios, incluídos los de consultoría, en el ámbito de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, su Reglamento de aplicación y demás Resoluciones del INCOP"; facultándole en el artículo 2 del 
mismo cuerpo legal, al Director de Servicios Generales la contratación hasta por el monto de 0,0000002 del 

Presupuesto Inicial del Estado; 

Que, 
mediante Memorando No. MAGAP-SDO-2011-0333-M, del 19 de mayo de 2011, el señor Magister 

Staynley Vera Prieto, Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, solicita al Econ. Jack 
Duvalieur Ochoa Murillo, Subsecretario de Desarrollo Organizacional, a esa fecha, realice la adquisición de 

una impresora multifunción. 

Que, 
mediante Memorando No. MAGAP-SDO-2011-5305-M, del 23 de mayo de 2011, la Directora de 

Gestión de Recursos Financieros, Lcda. Alva Lupita Escarabay Ludeña, certifica la existencia de 
disponibilidad presupuestaria por el valor de USD. 5.075,00 (CINCO MIL SETENTA Y CINCO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100), recursos con cargo a la partida presupuestaria No. 
360-9999-0000-01-00-000-001-840107- 0000-001-0000-0000, denominada "Equipos Sistemas y Paquetes 
Informáticos"; y, 360-9999-0000-01-00-000-001-530813- 0000-001-0000-0000, denominada "Repuestos y 

Accesorios". Certificación No. 399; 

Que, 
mediante Memorando No. MAGAP-SDO-2011-5295-M, del 23 de mayo de 2011, la Directora de 

"( Gestión Informática, Anl. Lorena Consuelo de Fátima Valverde Yépez, informa al Director de Servicios 
, 
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Generales (E), Sr. Germánico Fernando Merizalde Boada, las especificaciones técnicas requeridas para la 
adquisición de la impresora multifunción, para el despacho del señor Ministro; 

Que, mediante Memorando No. MAGAP-SDO-2011-5849-M, del 06 de junio de 2011, el señor Germánico 
Fernando Merizalde Boada, Director de Servicios Generales (E), solicita al Director de Contratación Pública 
y Asuntos Administrativos, Abg. Carlos Albán Subía, realizar la compra de una (1) impresora multifunción a 
través de catálogo electrónico, por el valor de USD. 2.920,00 (DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100), destinada al servicio y uso del Despacho 
Ministerial del MAGAP; 

Que, el bien objeto de la compra se encuentra en el catálogo electronico; y, 

En uso de las atribuciones previstas en Art. 44 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, el Art. 43 del Reglamento General; el Acuerdo Ministerial No. 80 MAGAP, y, el artículo 17 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. 

RESUELVE: 

Art. 1.- Aprobar la compra por Catálogo Electrónico y los Pliegos para la adquisición de una (1) impresora 
multifunción, destinada al servicio y uso del Despacho del señor Ministro de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca. 

Art. 2.- Adquirir una (1) impresora multifunción, por medio de Catálogo Electrónico del portal 
www.compraspublicas.gov.ec , de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento General. 

Art. 3.- Cumplir con los términos y condiciones establecidos en los Convenios Marco respectivos, para la 
contratación del referido equipo. 

Art. 4.- Disponer a la Subsecretaría de Asesoría Jurídica, a través de la Dirección de Contratación Pública y 
Asuntos Administrativos, la realización de la compra por medio del portal de compras públicas. 

Art. 5.- Señalar como administrador de la presente orden de compra electrónica al Director/a de Gestión 
Informática . 

Art. 6.- Notifíquese la calidad de Administrador, por intermedio de la Dirección de Contratación Pública 

Comuníquese y Publíquese en el portal de compras públicas www.compraspublicas.gov.ec   

SR. GERMh NICO FE NDO MERIZALDE BOADA 
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES (E) 
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